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AUTO No. 755 oe zor¿
( 4 de Agosto )

.POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTUM DE UNA INVESTIGACIÓN AMBIENTAL Y SE OICTAN
oTMS DtSPOStCt0NES'

LA SUBDIRECTOM DE CALIDAD AMBIENTAL, DE LA CORPORACIÓru NUTÓruOUN REGIONAL DE LA
GUAJIRA, En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por ¡os Decretos 3453 de 1983,
modificado por la Ley 99 de 1993, Resolución No 00'1743 de 14 de Agosto de 2009 proferida por ra
corporación Autónoma Regional de La Guaj¡ra y de conformidad con la Ley 1333 del 21 de Julio de 200b, y

CONSIDERANDO:

Que las Corporaciones AutÓnomas Regionales están facultadas para realizar el Control, Seguimiento y
Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al medio ambiente ein general y
que se adelanten en sus jurisdicciones, así lo consagra la Ley gg de 1993.

Que mediante informe técnico con radicado No 2014330099083 de fecha 25 de Julio de 20.l4, funcionarios de
la Subdirección de Gestión Ambiental de esta Corporación manifiestan lo siguiente.

"La Corporac¡ón Autónoma Regional de La Guajira CORPOGUAJTRA otorgó ¡nrciatmente concesión
de aguas supeffrciales a la empresa Ag¿,as dsl Sur de La Guaj¡ra S.A. E.S.p. mediante Reso/ucón M
0309 del 25 de febrero del 2010 en un caudal de 53 lit/seg para el abastecimíento de ta cabecera
municipal del municipio de Distracción y el coffeg¡m¡ento de Buenavista y tos batatlones militares
ub¡cados en su jurisdicción, posteñomente en la Resolución N"172s del 18 de Dic¡embre del 2012
por la cual se reglamentó la cuenca del río Ranchería, la concesión de agua quedó con un caudal
asignado de 22,946liuseg para el abastecim¡ento de la misna población de la concesión anterior.

DESARROTIODE ¿,/'V//SITA.

En cumpliniento a /os seguimlentos ambientales de /as concesiones de aguas supeiíciales de los
grandes usuanos, La Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de La Guaj¡ra contrató con la un¡ón temporal
AGUAJIRA parc que le prestara apoyo en la rcal¡zación de esta act¡v¡dad, para la cual se
programaron diferenfes vislas de seguimiento, entre estas la practicada al Acueducto del mun¡c¡pio de
Distracción, Ilevada a cabo el dia I de Abril del 2014 en /as insfalaciones de la bocatoma, línea de
aducción, desarenador y planta de tratam¡ento del acueducto del mun¡c¡pío de D¡stracc¡ón.

La inspección de campo se real¡zó en compañía del ingeniero Johony Rateal Cuello, en su condicion
de director técnico operat¡vo de Ia zona la de la empresa Aguas del Sur de La Guajha E.S.P. En
primera instancia se rnspecclonó el punlo de captación ub¡cado en las coordenadas geográl¡cas
Datum (186WG51984) N 10" 55' 4.40" y W 72o 57' 26.70' a una altitud de 274 nsnm
aprox¡madamente. E/ srsfema consfa de una bocatoma lateral en la nargen izquierda del río ranchería
Ia cual carece de dique de represamiento y por lo tanto en /as épocas de caudales bajos conforman
un pequeño d¡que de represam¡ento con material de affastre y bolsas parc encauzar las aguas hasta
Ia bocatoma. El río en el punto de captación se encuentra en buen estado, cuenta con abundante
cobedurc vegetal y cauce bien definido, el sistema en la bocatona cuenta con válvulas de compuesla
que permiten regulat la captac¡ón cundo sea necesarí', el agua captada en la fucatoma es conducida
hasta el desarenador por un canal de aducción en concrcto y abiefto, el cual se encuentra bastante
sucio por presencía de hojarasca y malezas que crecen y caen a lo largo del canal. Antes de la
entrada al desarenador el canal se ve baslante sedimentado y se rebosa causando erosión
significativa a /as bases del canal. El desarenador se observó bastante deteriorado, carece de

compueña a Ia entrada y las válvulas de control para el lavado del desarenador no func¡onan; además

la tubería de desagüe es obsoleta y su func¡onamienlo es deÍiciente. Con relación a la PTAP, esta se

encuentra funcionando nomalmente, llama la atención Ia cantidad de agua tratada con relación al

caudal as¡gnado en la reglanentación; en promed¡o elcaudal que maneia la planta es de 120 L¡t/seg,

Io que ¡nd¡ca que en esfos momentos el caudal que supera al tope concasionado es de 97 LiUseg y
según información del acompañante actualmente hay problemas de desabastecimiento en el
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munic¡p¡o de Distracción. Otro de los puntos impoftante es qua la planta de este acueducto no cuenta
con sistema de trataniento de los lodos de lavado y simplemente son veftidos al río tal cual como son
renov¡dos de las ¡nstalaciones de la planta potab¡l¡zadorc,

REGISTRO FOTOGRAFICO

lmagen 1. Punto de captación acueducto Distracción lmagen 2. Canal de Aducción lleno de malezas y hojas

lmagen 3. Panorámica de la aducción y el desarenador

CONCEPTO TECNICO Y CONNOTACIÓN AMBIENTAL

Realizada la inspecc¡ón al acueducto del mun¡c¡p¡o de D¡stracción, se encontró que el caudal captado
está supgrando el tope concesionado, ya que el caudat asignado en ta regtamentación para el
abastec¡m¡ento del municipio de Distracción fue de 22,946 Lit/seg y el volumen aforado en ta pianta de
tratamiento el día de la visita fue de 120 Lit/seg, lo que indica que actualmenle el volumei captado
supera al concesionado en 97 Lit/seg, to que es exageradamente atto e índ¡ca que et caudat asignado
fue muy bajo con relación a la demanda real o en su defecto el sistema está muy mal manejadó y se
desperdicia demasiada agua por /o que se sugiere reconsiderar los caudaies asignaios en la
reglamentac¡ón a dicho acueducto.

se encontró que el sistema de acueducto no cuenta con macro medidores que permitan conocer los
volúmenes de agua rcales captados en un determinado peiodo; como consecuenc¡a de esta s¡tuac¡ón
no vienen reportando los volúmenes de aguas captados en los peiodos objeto de cobro de ta Tasa
por l.Jtilización de Agua.

Es necesaria la opt¡m¡zación de la línea de aducción y el desarenador ya que en ta actuatidad
presentan d¡ferentes problemas que desmejoran Ia calidad del sístema de acueducto.
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Imagen 4. Estado de la planta potabilizadora
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lnstalar cuanto antes los macro medidores de volúmenes captados y real¡zar los respecflyos reporfes
de los volúmenes captados en /os periodos obletos de cobro de la Tasa por Utilización de Agua
(TUA),

Real¡zar o solicitar una revisión de lu caudales as,gnados en la reglamentación, ya que en esta el
volumen concesionado se redujo a más de la nitad del caudal que traía en Ia anteríor concesión. Es
¡mpoñante anoter que de este acueducto también se abastece el conegimiento de Canetalito y algún
sector del municipio de Fonseca

Que teniendo en cuenta el infome técnico anles mencionado, este Subdirección de Calidad Amb¡ental
encuentra los méntos suf¡cientes para iniciar la respectiva investigación ambiental contra la empresa AGUAS
DEL SUR DE LA GUAJIM S.A. E.S.P., identificada con el NlT. 811.034.168 - 7

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sanc¡onatono en materia ambiental,
subrogado entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es
titular de la potestad sancionatona en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competenc¡as establec¡das
por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Politica establece en su articulo 8, que es obligación del Estado y de las personas
proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los articulos 79,80 y 95
numeral 8 que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Articulo 2'establece que el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo
mejoramiento y conservac¡ón son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el Estado y los
particulares, y asi m¡smo, define que el medio ambiente está consftuido por la atmósfera y los recursos
naturales renovables.

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio

Ambiente consagra en su Articulo 1" que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado y los particulares

deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad públ¡ca e interés soc¡al.

Que la Ley 99 de 1993 establece en su articulo 31 numeral 12) Ejercer las funciones de evaluación, confol y
seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el a¡re y los demás recursos naturales renovables, lo

cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustanc¡as o residuos líquidos, sólidos y
gaseosos, a las aguas en cualqu¡era de sus formas, al aire o a los suelos, asi como los vertimientos o

em¡s¡ones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desanollo sostenible de los recursos

naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos, estas funciones comprenden

expedición de las respectivas Iicencias ambientales, permisos concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que, a su vez, cabe hacer referencia a lo establecido en el inciso tercero del artículo 107 de la ley antes

mencionada, según el cual, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de

transacción o de renuncia a su aplicación por las autondades o por los particulares.

Que según el Articulo 88 del Decreto 2811 de 1974, se expresa que salvo d¡sposiciones espec¡ales, sólo
puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión.

Que e¡ Articulo 92 del Decreto en mención, establece que "Para poder otorgarla, toda concesión de aguas

estará su.ieta a condiciones especiales previamente determinadas para defender las aguas, lograr su

conveniente utilización, la de los pred¡os aledaños y, en general, el cumplimiento de los fines de utilidad

Dúbl¡ca e interés soc¡al inherentes a la uülización.

Que el Artículo 40 del Decreto 1541 de 1978, consagra que las concesiones pondÉn ser pronogadas, salvo

oor razones de conveniencia ofcial
a
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Asi mismo, el articulo 54 de la norma en c¡ta estableció que las personas naturales o jurid¡cas y las entidaoes
gubernamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se ejercen por
m¡n¡ster¡o de la ley requieren concesión, para lo cual debeÉn dirigir una solicitud a la autoridad competente
oara tal fln.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento
sanc¡onatorio ambiental, los principios consütucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y
los principios ambientales prescntos en el articulo 10 de la lev 99 de 1993,

Que el Art¡culo 17 de Ia Ley 1333 de 2009, consagra la lndagación Pretíninar: Con objeto de establecer sl
existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatono se ordenará una indagación preliminar, cuando
hubiere lugar a ello, imposición de medida preventiva; sin embargo, considerando que los hechos lueron
verificados, se procederá a ordenar la apertura de investigación ambiental, en los que se consagrará la
presunta ¡nfracción y se individualizarán las normas ambientales que se estiman v¡oladas.

Que se entiende por ¡nvestigación preeliminar: 'Como Ia W¡mera aproxinación del invest:tgador a ta real¡dad u
obieto de estud¡o, lo que le perm¡te reunir datos de primera mano pan contextualizar y detimitar et problema
de investigación y así reunk suficiente información para hacer del mismo un decuado ptanteamiento'.

Que el Articulo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de habene impuesto una medida oreventiva
mediante acto administrativo mot¡vado, que se notificaÉ personalmente conforme a lo dispuesto en el Código
Contencioso Adm¡nistrativo, el cual dispondÉ el inicio del procedimiento sanc¡onatorio para verificar Iós
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas amb¡entales. En casos de ffagrancia o confesión
se procederá a recibir descargos.

Que el articulo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente oodrá realizar
todo tipo de d¡l¡gencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratono,
medlciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para
determinar con certeza los hechos constitutivos de infracc¡ón y completar los elementos próbatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la c¡tada norma, en el evento de hallarse confourado
algunas de las causales del articulo g, esta corporación declarará la cesación de procedimiento.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación pocederá a formurar
cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el articulo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de
2009.

Que por Io anterior la Subd¡rectora de Calidad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira
- CORPOGUAJIRA,

DISPONE

DELSURDELAGUAJtMs.A.E.s.p.,identificadoconet N|T.¡11.034.168-7, conet ¡násv;ri¡cáiios
hechos u om¡siones const¡tutivas de ¡nfracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

::il]:_l1l.,lgr glem€nro: probatonos,. podrá de of¡cio rearizar todo t¡po de dirigencias y ,.tu..ion",
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admin¡strativas que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del articuto 2i de r. rá¡, I ¡ilJei zr
de julio de 2009.

ARTícuLo TERGERo: Por la subdirección de calidad Amb¡entat de esta corporación, notificar ei
contenido del presente acto administrativo al representante Legal de ta empresa AGUA's oel suÁ-ó-iLn
GUAJIRA S.A.E.S.P., o a su apoderado debidamente constituidó.

Ordenar la apertura de investigación ambiental contra la empresa AGUAS

En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y



e¡ conten¡do del presente acto administrativo al Procurador Jud¡c¡al, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira,
en cumplimiento a lo establecido en elArtículo 56 de la Lev 1333 de 2009.
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¡RrÍcuto cutnto:

ARTICULO QUINTO:
para lo de su competencia.

ARTICULO SEXTO:
conespondiente publicación.

ARTICULO SEPTIMO:
conforme a lo preceptuado en laley 1437 de 2011.

ARTICULO OCTAVO:
conforme a lo drspuesto en el Articulo 69 de la ley 99 de 1993 y 20 de la ley 1333 de 2009.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria,

NOTIFÍQUESE, COMUNIOUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, a los 4 dias del mes de Agosto de 2014.

Proyectó: J Palomino
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Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Coroorac¡ón. comunlcar

Cónase traslado a la Subdirección de Gestión Ambiental de esta entidad

Cónase traslado a la Secretaria General de esta entidad para su

Contra el presente Auto no procede ningún recurso por la via gubemativa

Tener como interesado a cualqu¡er peBona que asi lo manifieste


